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Nicolás Romero, Estado de México, 21 de febrero de 2022 

 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLICÍA MUNICIPAL DETIENEN A TRES 

SUJETOS POSIBLEMENTE IMPLICADOS EN EL DELITO DE HOMICIDIO 

 

 Los detenidos, aparentemente participaron en una riña en la que perdió la vida 

un menor de edad y donde otro hombre resultó lesionado. 

 

 Trabajos de inteligencia e investigación efectuados por policías de ambas 

corporaciones permitieron dar con su paradero. 

 

Trabajos de inteligencia efectuados por elementos de la Secretaría de Seguridad 

(SS) en coordinación con Policía Municipal, permitieron detener a tres hombres 

como posibles responsables del delito de homicidio. 

 

En días pasados, la línea de emergencias nacional 9-1-1 atendió un reporte en el 

que se alertó sobre una riña, en la que dos personas resultaron heridas; de manera 

oportuna, se canalizó a los servicios de emergencias. Al arribar al sitio, el cuerpo de 

seguridad corroboró que un menor de edad no presentaba signos vitales y otro de 

los afectados estaba herido, por lo que fue trasladado para su atención médica. 

 

En seguimiento al caso, se iniciaron las labores de investigación; mediante diversas 

denuncias anónimas, el Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y 

Calidad (C5) de la dependencia, obtuvo un domicilio en el que aparentemente se 

encontraban los probables involucrados, por lo que se emitió una consigna operativa 

para efectivos de ambas corporaciones. 



 

 

 

 

 

De inmediato, policías estatales y municipales se movilizaron a la Calle 20 de 

Noviembre, en la colonia Centro, en este municipio; en el lugar, visualizaron a un 

grupo de sujetos que cumplían con las características físicas referidas en el 

alertamiento, quienes al percatarse de la presencia del convoy de seguridad 

intentaron emprender huida. 

 

Al cabo de unos minutos, uniformados detuvieron a Eduardo “N”, Diego “N” y Brayan 

“N” de 22, 20 y 23 años de edad, respectivamente. Luego de dar la lectura a los 

derechos que la ley consagra fueron remitidos ante la Fiscalía de Homicidios con 

sede en Atizapán de Zaragoza, donde se definirá su situación jurídica. 

 

La Secretaría de Seguridad le recuerda que los teléfonos 089 Denuncia Anónima y 

9-1-1 Número de Emergencias trabajan las 24 horas del día. Puede contactarnos a 

través de las redes sociales: Facebook @SS.Edomex, y en Twitter @SS_Edomex. 


